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LA TRAGEDIA DEL CAMPO
En el hemiciclo de la Cámara saltó 

en la sesión nocturna desde uno de 
los «escaños de la oposición una frase 
gráfica, emotiva, casi trágica: «El 
campo, llora»...

¿Qué imjx>rta la significación polí
tica de quien la lanzaba en medio del 
encrespamiento de las j>asiones parti
distas? Era la expresión de una ver
dad irrefutable, de una realidad algo 
más que dolorosa, que conoce y su
fre, de un confin a otro, toda la na
ción.

Lo anómalo es que se tratara de 
ahogar la voz que expresaba la an
gustia de los cultivadores de la tie
rra y quería poner de manifiesto la 
terrible tragedia del agro español. 
¿Es que una abrumadora realidad na- 

< tonal, uno de los problemas más 
agudos y más graves, no sólo de 

' economía, sino de nuestranuestra
propia vida, ya que la agricultura es 
la base máxima de nuestra riqueza 
pública y el sostén principal de nues
tra existencia colectiva, no tiene dere
cho a ser'expuesta ante la representa
ción del país? Torpeza inconcebible 
fué el solo propósito de intentar sos
layar. estrangulando el debate, la ex
posición de hechos, de hechos escue
tos que constituyen por el momento, 
a sabiendas de todos, nuestro gran 
drama rural.

Y no estuvo en su lugar el Gobier
no en el diálogo parlamentario echan
do la responsabilidad de lo que ocu
rre a la hora presente en el campo a 
culpas pasadas. Si esas culpas exis
tieron, ahora el único camino es re
mediarlas con urgencia. No estamos 
en el día de ayer, sino en el día de 
hoy. Los Gobiernos no actúan más 
que sobre los problemas y las reali
dades de cada día y hasta de cada 
hora. ¿Y qué soluciones y qué resolu
ciones ña ofrecido para normalizar 
situación tan apremiante y un estado 
de cosas improrrogable? Nada.

En punto a los problemas de la tie- 
rrar, se han rebasado, y con mucho, 
los compromisos del Pacto preelecto
ral. Los republicanos no podían acep
tar por anticipado, y bajo su res
ponsabilidad, soluciones implantadas 
ahora de hecho y casi de derecho, 
que los mismos socialistas no accpta-

rían íntegramente, porque también 
rebasan su programa.

Ya sabemos que el Gobierno no ha 
creado la actual tragedia del campo. 
Se la han dado hecha las extralimi
taciones ilegales, los abusos del poder 
local, las violencias de turbas actuan
do al margen de los Códigos.

Es ésta una cuestión de hecho, 
sobre la cual sobran las interpreta
ciones.

Pero además, por vías legales e ile
gales se ha proelucido una profunda 
y acaso irremediable perturbación con 
ocupaciones de fincas, con labradores 
forzosos, con alojamientos, con ele
vaciones de jornales y disminución de 
las horas de trabajo, que llevan el 
mayor de los quebrantos a nuestra 
economía agraria. Los productos del 
campo en la actual cosecha, que es 
mala por añadidura, no dan para cu
brir los gastos. Los cultivadores de la 
tierra han trabajado en pura pérdida. 
Malo es no encontrar trabajo; pero 
sin duda es peor trabajar de balde, 
como los antiguos galeotes en las ga
leras del rey. Es la pena de los tra
bajos forzados, la condena injusta a 
la ruina y a la miseria. Hambre por 
hambre, tan digna de piedad es la del 
bracero que no tiene pan como la del 
labriego a quien se lo quitan.

¿Acaso puede pensarse que Jos po
bres cultivadores de la tierra van a 
continuar pasivos y resignados en la 
servidumbre de la gleba? Ni son hé
roes ni son santos. Son hombres, sim
plemente hombres, y no pueden habi
tuarse a Ja condición de expoliados, 
de esclavos. Lo más seguro será que 
no puedan continuar arando sus cam
pos, sembrando sus predios, laboran
do el inútil terruño. ¿Y qué pasará 
entonces? Pues entonces la tragedia 
del campo tomará proporciones in
gentes, incalculables. Pero entonces 
la tragedia del camino será Ja tragedia 
de toda España. Porque arruinada la 
agricultura, en el mortal colapso que 
sobrevenga, Jas industrias sufrirán el 
golpe y en el comercio repercutirán 
los terribles estragos, y en esa pará
lisis progresiva de las actividades fe
cundas estará en peligro una nación 
digna de mejor suerte y de más prós
peros destinos.

(De "El Sol->).

tal vez estimarse recurso para realizar 
una concentración del servicio, que 
en muchos casos será nociva para los 
pueblos.

La Diputación de Segovia, que des
de fecha muy antigua cuida con aten
ción de esta materia, pretende ejerci
tar la defensa de su labor recabando 
del ministerio de Obras públicas la 
debida consideración a las iniciativas 
y cuidados provinciales, toda vez que 
tiene dado ejemplo de diligencia y 
rectitud en el fomento de sus carrete
ras y caminos; pues desde el año 
,1925 ha construido veintitrés mil ki
lómetros con la ayuda de los Ayunta
mientos. .

Este solo dato indica la convenien
cia de respetar la lucida actuación 
que la Diputación realiza en las cita
das obras; y no creemos que el Esta
do tenga perjuicio alguno con dejar 
libre la iniciativa provincial. La Di
putación se dirigirá al ministro en sú
plica de que no se haga el traspaso 
del sen icio, y esperamos qué los di
putados a Cortes apoyarán con sus 
informes y su ruego el deseo de la 
Comisión gestora provincial.

pales y se accede a la petición, por 
haberse cumplido todos los trámites 
reglamentarios.

Subasta
Se adjudica definitivamente a don 

Angel Muñoz de las Meras la subasta 
de un solar en la carretera de Sego
via a Villalba. Esta subasta tuvo lu
gar el pasado 23 de Junio y el señor

de adjudicación es de 2,50 pesetas el 
metro cuadrado.

Distribución de fondos
Se aprueba Ja distribución de fon

dos para el presente mes por un total 
de 108.257.31 pesetas.

Estado de fondos
Y no va más, lectores. Termina la 

sesión con la lectura del estado de
Muñoz de las Meras fué el firmante- fondos, que acusa una existencia de 
del único pliego presentado. El precio 3.658,30 pesetas.

La situación de los propietarios 
y labradores sevillanos

Un escrito de la Cámara Agrícola al ministro de Agricultura

EL ESTATUTO DE ARAGON

Se piden los mismos servicios y atribucio
nes del catalán, hallándose representado 

el Poder central por un gobernador
, taragoza, 3.—Mañana se publica-

• a un proyecto de Estatuto para Ara
gón. Lo presentan y firman don Do
mingo Mi ral, don .Andrés Jiménez 
Soler, don Antonio de Gregorio Roca 
Solano, ex rectores de la Universi
dad de Zaragoza; don Francisco Ber- 
nal conocido economista aragonés, 
3 don Francisco Pala Mediano, nota- 
no de Zaragoza.

Estos señores están apartados de Ja 
|>onuca activa.

Se divide el proyecto en siete títu- 
'>s‘ k primero, bajo la rúbrica de 

disj>osicioneS generales, trata del te- 
mtono de Aragón, de su bandera, es
- orto y capitalidad de la región ara
gonesa. El segundo, con la denomina
' I.on organización política y admi
nistrativa.., contiene normas sobre las 
t ortos aragonesas, Dij>utaciones re- 
goraíes. Inbunaks de judicatura.

algunos de ellos, como los de Orden 
público.

En el cuarto, qué contiene «el lí
mite de la autonomía», se establecen , 
las funciones de fiscalización c ins
pección, reselladas al Estado.

En el quinto se atribuye la repre
sentación del Poder central a un go
bernador general de regionalidad ara
gonesa.

Se señalan las disposiciones transi
torias referentes a la elección de las 
primeras Cortes aragonesas y al tras
paso de sen-icios.

En total tiene este proyecto 68 ar
tículos, y teniendo presente que con
tiene las'bases fundaméntales para el 
régimen interior de la región en for
ma más completa que los Estatutos 
catalán y vasco, no resulta de mayor 
extensión que éstos.

También los propietarios 
tienen deudos

La crónica de sucesos suele regis
trar algunos que ponen espanto en 
el ánimo. Por ejemplo: el suicidio de 
un obrero sin trabajo desesperado 
porque no puede llevar el pan nece
sario a su esposa, a sus hijos, o a sus 
padres ancianos. Terribles tragedias 
del vivir contra las que se rebelan 
los sentimientos humanitarios. De ca
da suceso de esa índole suele hacerse 
vibrantes campañas contra el régi
men social imperante, no en llama
miento de que se evite que ningún. 

- ciudadano pueda morir de hambre, 
sino para desarrollar un grado más 
de subversión. Nuestra protesta va 
unida siempre a las protestas contra 
el hecho de que en estos tiempos al
guien pueda morir por carecer de lo 
más indispensable para subsistir. Pe
ro es que no sólo en el sector obrero 
hay angustias, dolor y desespera

. ción, como quieren hacer ver quie
nes aprovechan todo para fines que 
no hemos de calificar ahora. En Má
laga acaba de poner fin a su vida un 
propietario agrícola "a causa de di
ficultades económicas". Y esto en si 
es ya significativo. Un propietario 
que en pleno vigor físico, cuando la 
cosecha ya en sazón espera a ser se
agada para deshacerse en granos de 
oro. se niega a continuar viviendo 
porque esos campos de cereales que 
esperan la hoz, lejos de constituir la 
salvación económica, será otro nudo 
gordiano que se alará a la existencia 
agrícola del campesino. Hubiese ocu
rrido el suceso en la temporada de 
las nieves, y habría pasado casi des
apercibido. Por imperativo de las cir
cunstancias en que se ha originado 
y del ambiente en que se vive, no 
puede pasar sin comentario, porque 
su trascendencia obliga a todos a 
meditar serenamente sobre él.

Sevilla, 4.—La Cámara /Agrícola 
ha elevado al ministro de Agricultura 
la siguiente instancia:

«La situación gravísima porque 
económicamente atraviesan propieta
rios y labradores sevillanos por los 
cuantiosos gastos que el alojamiento 
de obreros les ha ocasionado, unido 
a la mala cosecha presente, costo de 
la recolección por el no empleo de 
maquinaria, han determinado un 
agotamiento que para salvarlo y pue
dan sembrar en el venidero año 
agrícola, se impone la adopción del 
siguiente acuerdo, tanto más necesa
rio cuanto es conocida la paralización 
y desvaloración de la propiedad en 
esa provincia, tanto rústica como ur
bana.

El vencimiento de todos los prés
tamos, precios aplazados, y en gene
ral todo capital que devengue inte
rés, consignados en escritura públi
ca, queda prorrogado forzosamente 
para los acreedores hasta 1 de Julio 
de 1938, y el interés pactado reduci
do al 5 por 100 anual. Para que los 
deudores o personas obligadas al pa
go puedan hacer uso de esta prórro
ga, deberán ponerse al corriente en 
el pago de los intereses atrasados, 
reducidos ya el 5 por 100 anual, an
tes de 1 de Noviembre próximo. Has
ta esa fecha quedarán en suspenso

todas las subastas judiciales o extra
judiciales en tramitación.

Los respectivos acreedores podrán 
obtener o conservar la posesión y ad
ministración judicial de las fincas, 
hasta tanto que les sean satisfechos 
los intereses atrasados al expresado 
tipo de 5 por 100 anual como má
ximo.

Sin embargo, los préstamos conce
didos por el Banco Hipotecario de 
España no sufrirán reducción en ti 
tipo de interés pactado; pero las su
bastas judiciales de bienes sometidos 
a procedimientos incoados a su ins
tancia quedarán en suspenso hasta 1 
de Noviembre próximo.»

NOTA DE ’LAALCALDIA

El servicio de agua
En cumplimiento de las disposi

ciones vigentes, se pone en conoci
miento de los señores abonados a di
cho servicio (lo mismo que se comu
nica al señor ingeniero jefe de la De
legación provincial de Industrias y 
por medio de la radio), que con mo
tivo de tener que reparar una avería 
ocurrida en la calle de Almira, entre 
los números 12 y 14 se cortará el ser
vicio de agua en la zona baja el pró
ximo lunes, 6 del actual, durante las 
horas de tres a cinco de la tarde.

Se va a intentar la extracción de dos barcos 
de Napoleón hundidos en 1798

Las dos naves iban cargadas con las riquezas inmensas que el emperador 
francés cogió en Egipto

Fueron hundidos por la flota que mandaba 
el almirante Nelson

AYER EN EL AYUNTAMIENTO

Dr.JoséM.11 Barrios
MEDICINA INTERNA 

RAYOS X 

Consulta: de dos a cuatro 
José Zorrilla, número 24 
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zo, don Víctor Sanmartín Molinero.
Se confirma en el empleo de ca

pitán al teniente don Fernando Con 
des Romero, quedando en situación 
de disponible forzoso.

Orden circular disponiendo que 
por los Departamentos ministeriales 
se concedan permisos a sus funciona
rios desde el 15 del corriente mes al 
15 de Septiembre próximo.

Nuevo cónsul español 
en Chile

Amslerdcmi, 4. (2 t.)—Don Enrique 
Bcltrán y Manrique, cónsul español en 
Ainsterdani. ha sido designado cónsul 
en Santiago de Chile. Durante más de 
quince años <1 señor Beltrán ha sido 
cónsul en Amsterdain, donde tiene nu
merosos amigos que aprecian grande
mente su labor en pro de la amistad 
hispano holandesa. La Asociación es
pañola "América Española", de Ams- 
terdam. de la que el señor Beltrán es. 
vicepresidente, ha ofrecido a dicho se
ñor una recepción de despedida en el 
hotel "Amstel". en su terraza que da 
al rio Amstel, el principal que atravn 
sa la ciudad.—United Press.

Hacienda regional, municipal V co- - . , , „ .
'larra . Es Ja parte más original del El Estado pretende regir 
^ovecto donde rexiven modemizi - “
das y dumoeranzadas las gloriosas 
msbtuuones pohtKas ,1. Aragón.

El i-heero. denominado «exten.- 
sión de la autonomía.., determina < n 
sus títulos la comjatencia legislativa 
ejecutiva y financiera de la región, v 
señala normas para resok i r l  . , . * , _ - .d< compllencia. En 1 aU de '!uc cmdan las D'P"‘aciones
del proyecto se pid. pani Aragón 
los sen-icios y atribuciones concedi
dos a Cataluña en su Estatuto,

los caminos vecinales
La Diputación actúa

El ministro de Obras públicas há 
concebido el propósito de aportar h 
Ja red de carreteras del Estado, los 
caminos x ecinales que constituyen el

pro\inciales. Este es un nuevo mé-
"n todo para desconcertar la labor que 

realizan las provincias; y, orientando
m<nf>s por otros rumbos el juicio, pudiera

J. USEROS Médico de la Beneficencia 
provincial por oposición

PARTOS, NIÑOS Y MEDICINA GENERAL 

Rayos X. Radioterapia. Diatermia. Elecfroterapi 
Luz ultravioleta. Ozonoferapia, etc., etc.

CONSULTA: DE ONCE A UNA Y DE TRES A CINCO 

Plazuela de San Martín, 1, principal 
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Una sesión relámpago
Ni a los quince, minutos llegó la se

sión que, en segunda convocatoria, 
celebró ayer, viernes, la Corporación 
municipal. Sólo figuraban en ella cua
tro asuntos de trámite que fueron 
aprobados con extraordinaria celeri
dad. Y como los concejales, aunque 
había buen número de ellos, no te
nían ningún ruego que hacer a la pre
sidencia, ésta se vió precisada a le
vantar la sesión, creemos que con 
gran complacencia de cuantos allí 
estábamos. Y es, no conviene'olvi
darlo, que estamos todavía en lo que 
podríamos llamar «'referia».

Presidió este «conato» de sesión 
municipal el alcalde señor Rincón y 
asistieron los concejales señores Re
guera, Meras, García, Combarros, 
Riesco, Olalla, García, De Frutos y 
Fernández.

Por unanimidad se aprobó el acta 
de la sesión anterior.

Fallecimiento
Comienza el orden del día con una 

nota triste. Por el secretario se da 
cuenta del fallecimiento del maestro 
carpintero Juan Alvarez, emjileado 
municipal, y se acuerda que conste 
en acta el sentimiento de la Corpora
ción y que se comunique el pésame 
a la familia.

Empadronamiento
Doña María Ruiz García solicita 

su inclusión en los padrones munici-

Spezia, 4 (2 t.)—Dos buques que 
formaron parte de la flota de Napo
león y fueron hundidos en el mar, en 
el combate de Abukir, el primero de 
Agosto de 1798, van a ser puestos a 
flote.

La United Press ha sabido que el 
técnico italiano e ingeniero, Faran- 
co Seminnati, ha sido encargado por 
una Compañía francesa de la labor 
dificultosísima de situar y poner a 
flote ÍOs dos buques. Seminnati sal
drá pronto de Egipto acompañado 
por Orestes Tavema y Armando Ga- 
le. El barco especial en que Semin
nati pondrá en práctica su proyecta
da obra, está provisto de todo el 
equipo necesario para dicha opera
ción y está esperando en el puerto de 
Spezia para dirigirse al lugar donde 
ambos buques serán puestos a flote. 
Se cree que éstos están situados apro
ximadamente a setenta y cinco mi
llas al noroeste de Alejandría en el 
Delta del Nilo y, por consiguiente, 
enterrados bajo toneladas de cieno y 
arena. Una vez se haya encontrado 
exactamente el sitio en que están 
hundidos, empezará el rudo trabajo 
de reflotarlos. Seminnati cree que 
ambos buques están a cien pies bajo 
el nivel del mar, uno junto al otro, 
iban cargados de las riquezas que Na
poleón había cogido en Egipto.

Se recordará que el almirante Nel- 
son había recibido la orden de detener 
los dos barcos que llevaban tropas de 
refuerzo al ejército de Napoleón en 
Egipto, pero no los vió a la ida, con
siguiendo, sin embargo, dar con ellos 
a su regreso cuando venían cargados 
de botín, y después de una ruda ba
talla, hundirlos.

Se afirma que fantásticas cantida
des de oro y plata están encerrados 
en ambos buques, así como tesoros 
artísticos de incalculable valor. Se
minnati tendrá un porcentaje sobre 
las riquezas que logre recuperar, y

ha manifestado una vez a unos ami
gos excépticos que por lo menos se 
recuperarán los cincuenta cañones de 
bronce con que iban armados cada 
uno de los barcos.

CRONICA d f : s u c e s o s

Un muchacho se cae y se 
fractura un brazo

En la Casa de Socorro, el médico 
de guardia don Emilio Soferas y el 
practicante señor Merino, prestaron 
asistencia a los heridos siguientes:

Víctor Herrero, de diez años, domi 
ciliado en la carretera de Honto- 
ria, 3, que sufría contusiones en la 
región sacro ilíaca y tercio inferior del 
muslo del mismo lado, causadas por 
otro muchacho que le agredió.

Rafael López Marino, de nueve 
años, habitante en la calle del Ran
cho. 12. Tuvo la desgracia de caerse, 
produciéndose fractura d<- radio en 
su tercio medio del antebrazo dere
cho.

Un obrero salva a fres com- 
pañerosque estaban a punto 

de perecer
El heroico obrero sufrió un accidente 
y murió a! terminar el salvamento
Cáceles, 4 (11 m.)—A última, ho

ra de la tarde de ayer se tuvo conoci
miento de la desgracia ocurrida en 
uno de los pozos de la mina aban
donada, próxima al sitio de Val de
flores y que se utiliza j>ara surtir de 
agua a un Preventorio antitubercu
loso establecido a dos kilómetros de 
la población.

Lo sucedido fué que cuando sé ha 
liaban trabajando tres obreros en el 
interior del jxizo para la limpieza del 
mismo, bien porque el motor que 
empleaban, que «-ra de gas-oil para 
achicar el agua despidiera gases, o 
se produjesen emaciones nocivas del 
mismo pozo, desde arriba se aperci 
bieron los síntomas de asfixia de los 
tres hombres que. trabajaban abajo. 
Al auxilio de éstos acudió el obrero 
Pablo Gracia, de oficio albañil, que 
logró extraer uno a uno a ios tres 
compañeros, y cuando al final de la 
escalera recogía al último, sufrió un 
desvanecimiento y cayó al interior, 
matándose. El suceso ha causado pe 
nosísima impresión, pues aparte de 
salvar a los tres que iban a j>erecer. 
la víctima deja viuda con seis hijos 
de corta edad. •

Disposiciones de la «Gaceta»

Las licencias para los fun
cionarios públicos

Madrid, 4 (2 t.)—La «Gaceta» de 
hoy publica, entre otras, las siguien
tes disposiciones:

Por haber sido dado de baja en la 
Guardia civiL ha sido desestimada la 
instancia del comandante don Lisar- 
do Doval, en la que solicitaba pase 
a situación de supernumerario sin 
sueldo con autorización para residir 
indistintamente en los Estados Uni
dos, Puerto Rico, c islas de Cuba y 
Filipinas. .

Se ha concedido el cambio de re
sidencia a Toledo al capitán de la 
Guardia civil en situación de reempla-

La I Semana Bíblica de Espa
ña se celebrará en Segovia

Entre los adheridos figuran el carde
nal primado y ocho obispos

La I Semana Bíblica de España se 
celebrará en Segovia el próximo Sep 
tiembre.

Desde Noviembre pasado x ient ac 
tuando una Comisión organizadora, 
que ha dado cima a las tareas preli 
minares de la Asamblea. Se ha for 
mado ya el Comité definitivo, en cu 
ya presidencia de honor figura la 
más alta representación del Episco
pado español, y que integran emi 
tientes personalidades. Los más emi
nentes escriturarios españoles toma
rán parte en esa Semana Bíblica.
El número de los adheridos se ácet - 

ca ya al centenar, y entre ellos esta 
el cardenal primado, ocho obispos, 
diecisiete canónigos lectorales y gran 
número de escriturarios. .

EUGENIO MANZANARES
MEDICO

Aparato digestivo y Medicinageneral 
Consulta de tres a cuatro

MUERTE Y VIDA, 6, BAJO, SEGOVIA

Se condena al general Be- 
renguer a un mes y un día 

de arresto
San Sebastián, 3.—El Tribunal de 

Urgencia ha condenado al general 
don Federico Berenguer, con motivo 
del incidente qué sostuvo con un 
agente de Aduanas en la frontera, y 
que fué considerado como insulto a 
funcionario público, a la pena de un 
mes y un día de arresto, suspensión 
de todo cargo y de derecho al sufra
gio durante el tiempo de la condena 
y pago de las costas del juicio.

M.C.D. 2022
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Madrid, 3.—Un asunto de consi- pecciones del Estado de importantes 
derable importancia ha empezado a sumas. En la otra se justificaban cuan- 
tomar estado oficial. El Gobierno, tiosos gastos. Al amparo de esta do-.

año.
El señor TABOADA rectifica.

7,45 tarde
Butaca, 3,00
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VEAN
LOS ESCAPARATES

VEAN 
LOS ESCAPARATES

ARTICULOS
a

5 pesetas

Mr. P i t f e r
el extraordinario bailarín ruso I

Carmencita Bagar' 
linda vedette moderna 

Jaspe 
animador del espectáculo

los formidables estilistas
Cué y Santamaría

CARMEN AMAYA 
con sus tocadores gitanos -

1 1 a 1 11 v 1 1 y

auténtica belleza china en su aspecto g 
de estrella coreográfica

The Graners Boyl 
Sinfónicos. El extraordinario conjunt,l 

orquestal

Troupe china See-Het^
en sus maravillosos juegos del país I

Aguilar And Casses
los destacados bailarines fantasistas I

Tendrá derecho a bonificación de

se realicen en el momento de la ad

íra a sus compañeros del Frente o

en su repertorio totalmente nuevo ' 
, v seleccionado

es

LAS SESIONES DE CORTES

Se aprueban ios proyectos de Amnisfía 
y de indemnización por enfermedad

porque estos elementos se les impon
gan, es lo cierto que los vocales de

salida el obrero que viva fuera del

dichas minorías, de modo sistemáti
co y harto significativo, dejan de asis

ha recibido los tejidos y es
termino municipal donde las obras Teatro Cervantes

Madrid, 3.—En ¡a sesión de Cortes
profesionales

tir a las reuniones de la Comisión.
De ahí la lentitud con que avanza el

tampados más elegantes para
la presente temporada

misión de aquel. Ningún patrono es
tará obligado a recibir obreros domi

Domingo, 5 de Julio

de ayer se reanudó el debate sobre 
.vi dictamen de la Comisión de Justi
cia acerca del proyecto de ley que 
ratifica y amplia el Decreto de Am
nistía de 21 de Febrero del corriente

generalidad que ha de tener la am
nistía. Esta debe alcanzar a quienes, 
hallándose al servicio del ‘Estado, 
puedan verse acusados de la comi
sión de un delito de utilización abu
siva o exceso en el ejercicio de la au- 
tori Jed. Si esto no se incluye en la 
ley de Amnistía, el perdón o la gra
cia concedida carecen desde luego de 
ese sentido de generalidad que por 
fuerza debieran tener como caracte
rística esencial.

La ley va a establecer una excepción 
notoria e injusta, incluso contra los 
que no hicieron más que cumplir con 
su deber.

Este voto particular es rechazado 
por votación nominal.

El señor ALBIÑANA explica su 
voto a favor de la enmienda. Dice 
que en el dictamen se advierte el pro
pósito de convertir en delitos sociales 
y políticos muchos que no lo son. Yo 
no he sido alumno de Derecho Pe
nal del ilustre catedrático señor Ji
ménez de Asúa, entre otras razones, 
porque cuando yo estudiaba Dere
cho Penal el señor Jiménez de Asúa 
aún no era catedrático. Sigue dicien
do que los que por resentimientos 
personales asesinan a un hombre o 
los forajidos que asaltan y saquean 
una casa pueden decir que lo hicieron 
por móviles políticos y se librarán 
así del castigo, mientras que van a la 
cárcel el que roba un panecillo o el 
que hiere a un semejante por impru
dencia temeraria. ¿Por qué han de ir 
a la cárcel los autores de estos deli
tos de menor importancia, y, en cam
bio, han de ser comprendidos en la 
amnistía los que han robado millones 
sin más que aducir la disculpa de 
que aquello fué un delito político?

El señor VENTOSA dice que la 
gravedad de la ley está en su artícu
lo segundo. Por ese artículo se exclu
yen de la amnistía a quienes delin
quieron o han podido delinquir en el 
ejercicio de funciones de autoridad 
para el mantenimiento del orden.

La Comisión y el Gobierno dice

que como cu esos delitos de represión
estudio del proyecto, por la irreducti

ciliados fuera del término municipal Grandioso espectáculo de vari3dade,

no hubo móvil político, es muy difí
cil su inclusión en la amnistía, argu
mento totalmente especioso y desvia
do del problema de fondo.

El señor FUENTES PILA defien
de la enmienda del señor Calvo So
telo, en la que se propone la adición 
de un nuevo artículo que diga así:

«Los militares que fueron excluí- 
dos total o parcialmente de la ley de 1 
Amnistía de Abril de 1934, y los : 
comprendidos en ella en cuanto a las 
penas que entonces no les fueron re- : 
mitidas, gozarán de los beneficios 1 
otorgados por el Decreto-ley de 21 ; 
de Febrero de 1936, en orden a los 
delitos incluidos en el mismo y en la 
presente ley.»

Para el señor Fuentes Pila esta pe- ' 
tición no puede ser más justa.

Se va a dar el caso, de que unos , 
militares disfruten de ciertos benefi
cios de amnistía, mientras otros, acu
sados de hechos análogos, no gocen 
de tales privilegios. Estas diferencias 
en la familia militar podían quedar 
subsanadas con la aceptación de la 
enmienda.

Tampoco es aceptada esta enmien
da y se aprueba el proyecto.

Las enfermedades infecciosas
Se pone a discusión el dictamen de 

la Comisión de Trabajo nuevamente 
redactado sobre el proyecto de ley 
de indemnización por enfermedades 
profesionales.

El señor BERMEJ1LLO examina 
el dictamen en lo que respecta a los 
acuerdos internacionales y lo que so
bre este particular consenamos en 
España. Declara que este proyecto 
no nos iguala a lo que otros países 
tienen ya concedido, pero sí nos con
sideramos en un plano superior al 
de otros países de Europa. Considera 
que hay que tener más desvelos por 
la profilaxis y por la higiene públi
ca para reducir el exponente de mor
talidad. Dice que es necesario orga
nizar una enseñanza sanitaria a los 
obreros y cree que debe implantarse 
el uso obligatorio de caretas para de
terminados trabajos. Se ocupa de las 
enfermedades del manganeso, que 
tienen resultados lamentables.

Se incorpora a la base primera el 
voto del señor Bermejillo.

Tras brevísima discusión se aprue
ban todas las demás bases de que 
consta la ley.

ble posición de los elementos marxis
donde radiquen las obras. Dentro del

tas y la decidida defensa de los re
presentantes de derechas.

Se crea la prisión para po
líticos en Burgos

Madrid, 3.—El ministro de Justicia 
leyó al Consejo un proyecto de ley 
creando la prisión para políticos, que 
se instalará en el penal de Burgos. 
El proyecto se inspira en el deseo del

tén mezclados y confundidos con de
lincuentes comunes los hombres que 
han delinquido por delitos de opi
nión o acción pero llevados por móvi
les muy distintos a los de aquéllos. 
Este penal no será para presos pre
ventivos ni gubernativos, sino para 
aquellos que, ya. sentenciados, han 
de cumplir condena. Se les permitirá 
comer a sus expensas y vestir de pai
sano, si así lo desean, y el régimen

Graves irregularidades en la contabilidad 
de una compañía naviera, relacionada con 

la exportación de capitales

por denuncias concretas formuladas 
por personas de gran solvencia, ha 
tenido conocimiento de graves irre
gularidades descubiertas en la conta
bilidad de una Compañía de navega
ción. Estas anormalidades han sido 
descubiertas como consecuencia de 
unos incidentes ocurridos en Las Pal
mas. Parece ser que la mencionada 
Compañía venía llevando la conta
bilidad de manera harto irregular. 
Dos eran—según se dice—las conta
bilidades de la Compañía: una, la 
oficial, en la que justificaba sus gas
tos y sUs ingresos ante las inspeccio
nes del delegado del Estado, y otra, 
particular, que sólo conocían los ele
mentos directores de la vida econó
mica de la Empresa. En esta última 
se favorecía la sustracción a las ins-

Los marxistas pretenden que el Es
tado se incaute de las minas

Madrid, 4.—Un miembro de la 
Comisión de Industria y Comercio 
dijo sobre el proyecto de ley de in
cautación por el Estado de las minas 
abandonadas por sus dueños:

—Los representantes de las mino
rías marxistas quieren dar a este pro
yecto de ley un carácter extraordina
riamente avanzado, pues pretenden 
nada menos que la incautación de las 

. minas por el Estado, haciendo impo
sible la vida a las Empresas y pro
pietarios de minas. Este criterio lo

ir.antienen a todo trance los elemen
tos marxistas, que en nada o en muy 
poco, y, desde luego, de manera in
significante, ceden a la natural opo
sición que al proyecto, en su lentísi
ma y dificultosa discusión, hacen los 
sectores de derechas, especialmente 
la Ceda, por medio de los señores 
Aza y Bermúdez Cañete. Ante esta 
actitud de los marxistas, los repre
sentantes de las minorías de Izquier
da Republicana y Unión Republica
na, bien por no querer llevar la con-

término municipal de la capital nin
gún obrero tendrá derecho a salidas 
sea cual fuere su domicilio en el mis
mo término. Los derechos de salida 
por compensación de tiempo y gastos 
de locomoción, se regirán por la es
cala siguiente, sin perjuicio de otras 
más favorables, que se hallasen esta
blecidos en las bases en vigor: desde 
el límite del término municipal hasta 
la distancia de tres kilómetros, una 
peseta; de tres a cinco kilómetros, 
1,50 pesetas; a más de cinco kilóme
tros, siempre que el obrero pueda re
gresar a su domicilio en el mismo 
día, 2,50 pesetas. Estas bonificaciones 
se entienden por día de trabajo. Cuan
do el obrero no pueda regresar el 
mismo día a su domicilio, además de 
los gastos de locomoción, se le abo
narán los de estancia decorosa. Si el 
obrero cayese enfermo, será obliga
ción del patrono trasladarle a su do-

ble contabilidad se ha venido reali
zando una exportación de capitales 
al extranjero, de gran importancia al 
parecer.

El Gobierno ha ordenado, ante las 
denuncias recibidas, que el juez espe
cial que entiende en los sumarios por 
la exportación de capitales, señor 
Ruiz, instruya activas diligencias pa
ra esclarecer el asunto y deducir las 
responsabilidades que en justicia co
rrespondan.

En Las Palmas se han practicado 
varias detenciones importantes de 
personas implicadas en el asunto. La 
cuantía de las multas por el volumen 
de la exportación de capitales reali
zada puede dar lugar a que el Estado 
proceda a la incautación de los ser
vicios y del material de la Compañía.

Madrid, 4.—Después de la quinta 
semana de huelga en el ramo de la 
construción, se espera que hoy termi
ne el conflicto merced al laudo dicta
do por el ministro de Trabajo, del 
que tomamos las bases más importan
tes.
. Según dicho laudo, las categorías 

y salarios mínimos de los diversos ofi
cios comprendidos en la industrias de 
la construcción serán iguales a los que 
actuahnente rigen, con un aumento 
en los salarios de un 12 por 100 para 
los de cuantía inferior a 12 pesetas, y 
de un 5 por 100 para los de esta can
tidad en adelante. No obstante, el sa
lario mínimo de los peones de cual
quiera actividad del ramo de la cons
trucción no podrá ser inferior al que 
resulte para los peones en general y 
peones sueltos de albañilería por los 
aumentos indicados en la presente 
base.

La jornada de trabajo en todos los

de la construcción y sometidos al Ju
rado mixto correspondiente de Ma
drid. sérá de cuarenta horas sema
nales.

Las horas que se pierdan como 
consecuencia de los agentes atmosféri
cos, tendrán su compensación de la 
manera siguiente: Primero, si al en
trar al trabajo los obreros se suspen
diera éste inmediatamente, tendrán 
derecho al abono de medio día; si la 
suspensión del trabajo ocurriera des
pués de haber transcurrido la mitad 
de la jornada, los obreros tendrán de
recho al abono íntegro de su jornal, 
bien entendido que si en las obras 
existieran tajos interiores, serán abo
nados los jornales completos a todos 
los obreros que' se puedan emplear 
en dicho tajo; segunda, cuando la 
suspensión del trabajo sea motivada 
por falta de toda clase de materiales 
imputable al patrono, éste vendrá 
obligado a abonar los jornales com-

fuera del término municipal de su re
sidencia, tendrá derecho a que se le 
pague viaje de ida y vuelta para ver 
a su familia. Si al trasladarse el obre
ro de un punto a otro sufriese acci
dente, con ocasión del trabajo, corre
rá a cargo del patrono.

El obrero tendrá derecho a una va
cación anual retribuida de siete días 
laborables en las condiciones que de
termina la ley.

En caso de accidente de trabajo se 
abonará al obrero el jornal íntegro 
de los siete días de la semana.

Al ser dado de alta un obrero acci
dentado tendrá derecho a ocupar el 
puesto que tenía al sufrir el acciden
te si la obra no hubiese terminado.

Queda prohibido el trabajo a tarea 
o por destajo.

No se reconoce otra fiesta que la 
del primero de Mayo.

Cuando se trabaje en lugares don
de haya agua o barro, el patrono fa
cilitará a los obreros botas apropia
das para el trabajo que han de rea
lizar, .

Los patronos quedan obligados, en 
las obras en que se empleen más de 
treinta obreros, a facilitar habitacio
nes o casillas amplias para el aseo de 
¡os trabajadores, con agua corriente, 
duchas, luz y perchas.

LUISITA ESTESl

tar el oficio de huelga, lo más tank' 
el día 15-

Idéntico acuerdo adoptó el Sindi
cato Nacional Ferroviario, afecto a 
la U. G. T. .y que se reunió esta no
che en la Casa del Pueblo.

QUINCENA DE LOS DOS PRECIOS

ARTICULOS A DURO Y MEDIO DURO
6 d e J u I i o

al

22 de J uI io
ARTICULOS 

a

2,50 pesetas

Ante !a anunciada huelga 
ferroviaria

Sevilla, 4.—La Federación Nacio
nal Ferroviaria-, en sus Secciones de 
Sevilla, Andaluces y M. Z. A., ha 
acordado esta noche mantener ínte
gros los puntos en que se concretan 
las peticiones de mejora, y, caso de 
que no se acceda a sus deseos, presen-

Niñas envenenadas por co
mer un dulce hallado en 

la calle
Zamora, 3.—En el pueblo de Vi l 

demala de Alba la niña de trece años 
Livia Fraile López, encontró en la 
vía pública un envoltorio contenien
do un dulce. Livia lo repartió entn 
varias amigas, pero al probarlo nota
ron un gusto extraño, en vista de lo 
cual arrojaron el dulce al suelo. Tn 
perro comió los restos del dulce, mu : 
riendo instantáneamente. Poco des
pués Livia y sus amigas sentían «gu 
dos dolores. Avisado el médico de la 
localidad, apreció a las niñas sínto
mas de grave intoxicación; en vista 
de lo cual actuó enérgicamente, su
ministrándolas un contraveneno y lo
grando salvar a las criaturas.

Las autoridades realizan diligen
cias para descubrir al autor de dichos 
envenenamientos.

La convivencia entre las cla
ses patronal y obrera

Un escrito del Bloque Patronal al ministro de Gobernación
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Pantalón coníeccionado para hombre... 
Colcha de pique, camera, grande........... 
Sábana con vainica,Jtmen tamaño..........  
Corte de colchón, clase retorcido........  
Mantelería color, 6 cubiertos...................  
Colcha de seda, tamaño personal...........  
Lanas escocesas, corte de vestido......... 
Stor de crudillo de hilo, bordado........... 
Sábanas confeccionadas, de curado.... 
Juego de camisa y braga, en opal...........  
Batas de perca!, manga larga...................  
Mantelería the, en crepé, 6 cubiertos... 
Pieza de 5 metros, opal hilo.....................  
Tres toallas felpa, blanca y color........... 
Camisa percal, color, caballero..............  
Pantalones pana lisa, para niños ........... 
Camisas azules, para hombres................  
Corte vestido, viscosilla estampada ... 
Pieza de 5 metros, «madapolán»............  
Dos almohadas vainica, matrimonió....

UN 
UN 
UN 
UN 
UN 
UN 
UN 
UN 
UN 
UN 
UN 
UN 
UN 
UN 
UN 
UN 
UN 
UN 
UN 
UN

DURO 
DURO 
DURO 
DURO 
DURO 
DURO 
DURO 
DURO 
DURO 
DURO 
DURO 
DURO 
DURO 
DURO 
DURO 
DURO 
DURO 
DURO 
DURO 
DURO

Seis toallas de felpa, con vainica.. 
Dos pares calzoncillos, caballero.. 
Seis pares calcetines hilo, fantasía. 
Una docena de bayetas, para el suelo 
Tres pares calcetines, de seda.... 
Manta de algodón, para cama........  
Tres pares medias hilo, señora.... 
Seis paños grandes de vajilla..........  
Dos delantales envolventes,de vichy 
Mantelería Vichy, color, 6 cubiertos 
Toalla crepé, bordada jaretón........  
Manteles blancos, damasco, 8 cubiertos 
t amisa de punto, color, caballero.. 
Pantalones lanilla, para niños .... 
Seis pares calcetines, n ño, varias tallas 
Tres pares medias sport...................  
Dos camisas opal, color, señora... 
Seis pañuelos fantasía, caballero . 
Tres paños hilo, cocina, cuadrados 
Dos camisetas sport, blancas, caballero

MEDIO 
MEDIO 
MEDIO 
MEDIO 
MEDIO 
MEDIO 
MEDIO 
MEDIO 
MEDIO 
MEDIO 
MEDIO 
MEDIO 
MEDIO 
MEDID 
MEDIO 
MEDIO 
MEDIO 
MEDIO 
MEDIO 
MEDIO

DURO 
DURO 
DURO 
DURO 
DURO 
DURO 
DURO 
DURO 
DURO 
DURO 
DURO 
DURO 
DURO 
DURO 
DURO 
DURO 
DURO 
DURO 
DURO 
DURO

Madrid, 4.—Ha sido dirigida al 
ministro de la Gobernación la siguien
te instancia:

«Es una finalidad del Bloque Pa
tronal de España ser una entidad 
concéntrica de Asociaciones patrona
les. Queremos que España sepa que 
las entidades patronales de la nación 
no son, ni quieren ser, obstáculo pa
ra la más fraternal convivencia con 
sus colaboradores los obreros. Bus
camos la normalidad. Que cesen los 
conflictos sociales para que los Go
biernos puedan realizar la labor de 
su destüio.

Para hacer llegar a todas las enti- 
d a d e s patronales de España esta 
nuestra finalidad; para llevar al áni
mo de las clases obreras la convic
ción de que tanto o más que a ellas 
nos perjudican los conflictos que se 
plantead, y por consiguiente, que no 
puede estar en nuestro propósito el 
deseo de agravarlos, necesitamos po
der realizar una intensa propaganda 
por medio de la Prensa, emisora de 
radio, asambleas locales, provincia
les y nacionales y desde luego, y pa
ra este fin, solicitamos de V. E. las 
necesarias facilidades que quedarían 
supeditadas a los límites que impone 
la legalidad.

Como acto inicial de todo ello y a 
fin de poder convertirlo en realidad, 
el Bloque Patronal de España supli
ca a V. E. que le sea concedido el 
necesario permiso para la celebración 
de una Asamblea nacional de entida
des patronales y mercantiles de toda 
España, cuyo acto tendría lugar en 
Madrid, y en cuyo orden del día se
rían ampliamente discutidos los si
guientes puntos:

Primero. Que las entidades pa
tronales que no tengan en vigor con
tratos de trabajo por haber caduca
do su vigencia o hayan sido rescindi
dos, estén dispuestas a estudiar nue
vos contratos de trabajo dentro de la 
t.’áxima posibilidad gremial.

Segundo. Que en la discusión de 
nuevos contratos de trabajo entre pa
tronos y obreros intervengan técnicos 
profesionales de cada industria y co-

mercio, nombrados por las organiza
ciones de los técnicos.

Tercero. Que en el plazo de dos 
meses todos los contratos de trabajo 
estén ultimados.

Cuarto. Que los contratos de tra
bajo tengan duración como mínimo 
dos años, durante los cuales no po
drán ser rescindidos, sino de acuerdo 
ambas partes.
Quinto. Que cesen todas las huel

gas durante el tiempo de discusión 
de los contratos de trabajo, que se
ría como máximo, según se dice, de 
dos meses.

Sexto. Bloque Patronal de Espa
ña invita a todas las entidades obre
ras a colaborar en esta iniciativa, cu
yo objeto es la fraternal convivencia 
entre patronos y obreros; que unos T 
otros seamos colaboradores recípro-:

Al objeto de que esta Asamblea 
pueda celebrarse con la indispensa
ble concurrencia dé representantes de 
provincias, nos es necesario conocer 
c! permiso concreto para su celebra
ción con una anticipación no inferior 
a quince días, a fin de evitar los per
juicios que se irrogarían a los intere
sados si se denegara el permiso cuan
do los presuntos asistentes se hubie-1 
ran personado en Madrid o no se dis
pusiera de dicho permiso hasta r* 
momento en que ya fuera imposible 
el desplazamiento de dichos repre
sentantes de provincias.

Entendemos que el recto espíritu 
de V. E. hará justicia a esta petición 
\ prestará a la misma el calor y l' 
apoyo que creemos merece, para que 
¡as sinceras aspiraciones de concordia 
que inspiran a la clase patronal hallen 
el cauce legal para intentar su reali
zación.»

CASTELLANOS: Santan
der... bello nombre que evoca 
las brisas marinas, la ciudad 
clara y las mujeres bonitas 
y elegantes. Veranead en el 

SARDINERO
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Del atentado frustrado contra el coronel 
Moracho, defensor de Pérez Farras

Activas pesquisas de la Policía
Barcelona, 4 (4 t.)— La Policía 

trabaja activamente para averiguar 
quiénes fueron los individuos que an
teanoche arrojaron sobre el coche del 
coronel Moracho, en el momento en 
que éste iba a subir en el vehículo, 
dos lx>mbas en la plaza de Catalu
ña. El coronel citado fué defensor de 
Farras* Una de las bombas cayó, sin 
explotar, en el interior del coche y 
la segunda estalló debajo del ve
hículo, resultando herido un tran- 
seunté. El coronel Moracho resultó 
ileso.

Se nos asegura que esta mañana 
la Policía ha practicado la detención 
de dos personas a las que se cree 
complicadas en el hecho, que han 
ingresado incomunicados esta maña
na en los calabozos de la Comisaría 
general de Policía. Uno de los deteni
dos parece ser que es un capitán del 
Ejército, retirado. Las pesquisas que 
la Policía está realizando con la fina
lidad mencionada se llevan con ex
traordinaria reserva, siendo la im
presión de los que las llevan a cabo 
optimistas acerca de su resultado.

Esta mañara el juez que instruye 
e| sumarlo derivado del hecho ha 
remitido a la cuarta división militar 
orgánica un oficio indicando la con
veniencia de que se ordene al coro
nel Moracho, al capitán Amer y al 
cabo conductor del automóvil, que le 
acompañaban en el momento de ocu
rrir el suceso, que se presenten a de
clarar.

También se ha interesado por el

mismo Juzgado al Parque de Artille
ría que dictamine acerca d< la bom
ba que no explotó.
Comparece un testigo de una agresión

Barcelona, 4 (4 t.)—Esta mañana 
el dueño de una peluquería de la 
calle de Almogabares, que presenció 
la agresión a consecuencia de la cual 
murió el gerente de la fábrica de 
blondas La Escocesa, ha prestado de
claración ante el Juzgado que instru
ye el sumario- por el hecho. Se tiene 
la impresión de que ha hecho decla
raciones de trascendencia que pueden 
permitir la detención de los agresores. 
Ha explicado también la forma en 
que se desarrolló el hecho, en virtud 
de lo cual el Juzgado se ha persona
do en el lugar donde se desaiTolló, 
practicando una inspección ocular.

La moralidad y el Arfe en 
el Japón

!okio. 4 (3 I.)—Nueve dibujos y 
cuíco esculturas expuestos en una ex
posición artística organizada por la se
ñora Ger-trude Boyte Kanno, de «uicio- 
nalidad americana, han sido retiradas 
por la Policía de dicha exposición por 
considerárselas inmorales. Entre los di
bujos prohibidos figuran una. alegoría de 
Adán y Eva juntos al tradicional man
zano, a cuyo tronco se enrosca la ale
górica serpiente. También figuran entre 
las esculturas dos estatuitas de bronce 
de Adán y Eva al ser echados del Pa
raíso terrestre.—United Press.

España-Filipinas está preparando un 
servicio de autocars que, partiendo 
de Capítol, transporte a los viajeros 
al aeropuerto de Barajas. El aviador 
Galarza que, como es sabido, hizo el 
mismo raid en sentido contrario, es
tará también presente en el momento 
de la llegada de los aviadores filipi
nos. Desde hace unos días se en
cuentra en Madrid el coronel del 
Ejércitq español señor Calvo, padre 
de uno de los aviadores.

Rendida gratitud de los ga- 
lleguistas a los catalanistas

Barcelona, 4 (4 t.)—El presidente 
de la Generalidad ha recibido el si
guiente telegrama: «Nombre propio 
quiero agradecerle cordial ayuda mo
ral valiosísima que usted y todos los 
elementos catalanes prestaron cam
paña estatutista Galicia, así como 
participación nuestra alegría ante 
triunfo plebiscito. Envíale abrazo fra
ternal, Ca s t e l a o .»

En el mismo sentido ha recibido 
el señor Companys un telegrama del 
Comité provincial Autonomía de Ga
licia.

Tres mil agricultores en una Asamblea 
celebrada en Badajoz

Badajoz, 4 (5 t.)—A las dos y me
dia de la tarde terminó la Asamblea 
provincial de agricultores organizada 
l>or la Federación de Sindicatos de 
propietarios de fincas rústicas, cuya 
Asamblea es preparatoria de la pró
xima nacional, que ha de celebrarse 
en Madrid. Al acto, que transcurrió 
en medio del mayor entusiasmo, se 
calcula que asistieron unos tres mil 
agricultores llegados de los pueblos 
más apartados de la provincia.

El presidente de la Federación se
ñor Gómez Castaño, constantemente 
interrumpido por entusiastas aplau
sos, pronunció un vibrante discurso 
explicando la significación del acto 
que constituye simplemente el cum
plimiento del deber de velar por la 
salvación de la agricultura. Propug
nó la sindicación de todos los agricul
tores para la salvación del agro, di
ciendo que hay que tomar el ejemplo 
del enemigo.

Después de intervenir varios asam- 
bieistas se aprobaron los conclusiones 
que han de llevarse a la Asamblea 
nacional de Madrid. Las más impor
tantes son las que en el orden econó
mico pretenden conseguir moratoria 
para el pago de la contribución rús
tica por todo el año; prórroga de cin
co a diez años para los vencimientos 
de los créditos hipotecarios; reforma 
total .de las actuales bases de trabajo,

de tal naturaleza, que si se mantie
nen en vigor se hará imposible sem
brar en el próximo año agrícola, y 
reforma absoluta de los Jurados mix
tos, para que dejen de ser vivero de 
lucha de clases.

La mayor parte de los asambleístas 
se propone asistir a la próxima Asam
blea de Madrid. Reinó un entusiasmo 
indescriptible.

EL VUELO FILIPINAS-MADRID

Arnáiz y Calvo llegarán el 
miércoles a la cap tal 

de España
Madrid, 4 (4 t.)—La Asociación 

Fispaña-Filipinas ha recibido un ca
ble de los aviadores filipinos Arnáiz 
y Calvo, desde Atenas, que textual
mente dice: «Aparato reparándose es
peramos salir martes para Brindisi, 
Roma, Marsella, Madrid. Probable 
llegada miércoles.»

Como puede verse por dicho cable, 
los aviadores harán su entrada en la 
capital de España por Madrid, y sa
bemos por las autoridades de la Avia
ción española que el avión filipino to
mará tierra en Barajas. Son nurqero- 
sísimas las personas que manifiestan 
deseos de ir a recibir a los aviadores 
filipinos, por lo que la Asociación

Los conflictos en Cataluña

Los obreros del ramo de 
luz y fuerza anuncian 

la huelga
Barcelona, 4 (4 t.)—Este mediodía 

el consejero de Trabajo ha comuni
cado a los informadores que había 
recibido la visita de los presidentes 
de las entidades económicas, quienes 
le han reiterado la petición de que 
sea restablecida cuanto antes la nor
malidad en los Jurados mixtos, reno
vándolos.

Les he contestado—manifestó <1 
señor Barrera—, que su ruego sería 
atendido tan pronto como esté ter
minado el Censo social, elemento in
dispensable para ir a la renovación 
de los citados organismos.

Luego, refiriéndose al conflicto que 
tienen planteado los obreros garagis- 
tas, ha dicho que según sus noticias 
los afiliados a la U. G. T. han acor
dado reintegrarse a! trabajo sin es
perar la firma de un pacto colectivo, 
y que los de la C. N. T. han resuel
to mantener la huelga solamente en 
las casas donde los patronos no ha
yan aceptado las bases. Los obreros 
de la U. G. T. me han notificado 
(pie están dispuestos a buscar una so
lución conjunta del conflicto median
te la intervención de este Departa
mento.

Ha terminado diciendo que se han 
iniciado gestiones para resolver la 
huelga que por solidaridad con los 
obreros de la fábrica Lletjos plantea
ron ayer los del ramo textil, metalúr
gicos y de la construcción de Arenys 
de Mar.
Luz y fuerza holgarán el 2 de Agosto

Barcelona, 4 (4 t.)— Los obreros del 
ramo de luz y fuerza han presentado 
el oficio correspondiente, anuncian
do la huelga para el próximo día 2 de 
Agosto en el caso de que no sean 
aceptadas las nuevas bases de tra*- 
bajo que han presentado a las Em
presas. .

EN UN PUEBLO DE AVILA

Furiosa lucha entre dos gru
pos de mozos durante 

un baile
Seis heridos graves de proyectil y de 

arma blanca
Avila. 4 (4 t.)—Anoche, a las 

once, salió la camioneta de la Guar
dia civil de esta capital. Lo intem- 
pestivb de la hora acució nuestra 
atención, sabiendo que se había diri
gido al pueblo de Beceda, límite de 
la provincia. Se dijo aquí que había 
surgido una sangrienta colisión a con
secuencia de la cual habían resultado 
bastantes personas heridas. Por dicho 
motivo salimos anoche para dicho 
pueblo, llegando a él a las dos de la 
madrugada. Al entrar advertimos en 
algunas calles regueros de sangre que 
también se observaban en la fachada 
de' la casa inmediata a un edificio 
destinado a salón de baile, en el que 
se produjo el suceso.

Parece ser que cuando se encontra
ba bailando un individuo apodado 
«él Carolo», otro joven llamado Mar
tín Casanova le pidió el favor de la 
pareja. Como aquél le advirtiese la 
prohibición que prescribí un rótulo, 
se insultaron mutuamente, ititervi-' 
niendo Jesús Morales y saliendo de
safiados a la calle. Ya en éstaseagru- 
paron los amigos de uno y de otro y 
se oyeron varios disparos, acome
tiéndose furiosamente con cuchillos. 
Resultaron heridos de amia de fue
go Saturnino Paradela, primer tenien
te de alcalde de la Gestora y Francis
co Paradela, hijo del anterior, por 
arma blanca; José Morales Blázquez. 
con una extensa herida en el vien
tre; Julio Morales Blázquez, Clemen
te Sánchez Martín, Eugenio Sánchez 
Martín y José Morales Blázquez. In
tervino la Guardia civil que logró res
tablecer el orden.
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Se declera concluso el su
mario por el asesínalo de 

los hermanos Badía
Barcelona, 4 (4 t.)—El juez señor 

Márquez Caballero ha dictado la re- : 
solución pertinente declarando con
cluso el sumario que se instruía deri
vado del doble asesinato del ex jefe 
superior de servicios de Policía de la 
Generalidad Miguel Badía y su her- ■ 
mano José. El sumario, en el que no í 
hay ningún procesado, ha sido envía- 
do a la Audiencia.

Esta resolución ha sido esta maña- : 
na tema de toda clase de comenta- * 
rios en la Audiencia.

Un coronel mejicano y dos 
oficiales finlandeses muer-

los en accidanfes
Méjico, 4 (4 t.)—Dos aviones mili- > 

tares que realizaban vuelos de prue
ba cerca de Conteras, en los alrede
dores de la capital. entraron en coli- , 
sión a consecuencia de la niebla rei- ‘ 
nante y cayeron a tierra. El coronel , 
Castre jan, comandante del primer re- . 
gimiento de Aviadores, que pilotaba . 
uno de los aviones, ha resultado ( 
muerto. Los otros tres aviadores han , 
resultado gravemente heridos.

Ambos aparatos se incendiaron, । 
quedando reducidos por completo, a J

DECLARACIONES DEL MINISTRO DE HACIENDA

LA SOCIEDAD DE NACIONES

Se niega ayuda financiera 
a A.bisinia

Ginebra. 4 (3 I.)—Un informe apro
bado por la Mesa de la Asamblea hace 
notar la ausencia de Méjico de los tra
bajos de la Mesa por las razones ex
puestas en carta dirigida a la presiden
cia y anuncia que "la Mesa ha pro
cedido a un cambio de impresiones so- 
br< las principales observaciones y su
gerencias emitidas en el curso del de
bate. así como lambié-n sobre el pro
yecto de resolución presentado por la 
delegación abisinia", recuerda que ya 
so • - Hó Abisinia una petición de em
préstito al Consejo y que en el infor
me del Comité de los Trece, aprobado 
por id Conseio recordando que el Con
venio de ayuda financiera no había 
entrado en vigor, no se veía la posibi
lidad dt asegurar a Abisinia una ayu
da financiera.— United Press.

Los tranviarios de Málaga 
se declaran en huelga sin 

previo avi< o
El gobernador la declara ilegal y or
dena la detención de la Directiva

Málaga, 4 (3 t.)—El gobernador 
civil al recibir hoy a los periodistas 
1< s manifestó, refiriéndose a los tran-

cenizas.
Dos aviadores carbonizados

Elsinfors, 4 (4 t.)— Cerca del aero
puerto de Kaukava, en el noroeste de 
Finlandia, un avión militar ha caído 
a tierra, y después de chocar con una 
antena radiotelegráfica del aeropuer
to, se ha incendiado. Los dos oficia
les que lo ocupaban han perecido car
bonizados.—United Press.

Habla de los proyectos de Hacienda, de la reforma de la 
contribución rústica y de otras cuestiones de interés

Madrid, 4 (4 t.)— El ministro de 
Hacienda recibió a los periodistas y 
les hizo las manifestaciones que si
guen:

—Espero que la Comisión de Ha
cienda emita dictamen inmediata
mente sobre los proyectos sometidos 
a la misma, sobre todo en el referente 
al recargo sobre la contribución rús
tica. Hasta ahora se han dejado apar
te esos proyectos para dar paso a los 
de Justicia, pero no dudo conseguir 
que se imprima una mayor celeridad 
a los de mi Departamento.

Después manifestó el señor Ramos 
que se sigue trabajando en la modifi. 
cacion de la ley del Timbre, basán
dose en el dictamen que ya estaba 
aprobado en las Cortes anteriores. 
Se trata de introducir modificaciones, 
por ahora pequeñas, pero suscepti
bles de ser ampliadas sucesivamente.

El ministro hizo alusión a la reor
ganización interna del Centro de 
Contratación de Moneda, y aseguró 
que ya se van notando los efectos de 
la misma, tanto en el aumento de la 
entrada de divisas como en la reduc
ción de las peticiones. Claro es que 
hasta ahora no se advierte una me
joría muy ostensible, pero tiene un 
gran valor sintomático*para el futu
ro. - Lo que ahora se hace—sigue di-

ciendo el señor Ramos—es una cosa 
de detalle, como preparación de im
presos, fórmulas e instrucciones de 
servicio. La labor que ahora desarro
llará el Centro no se notará de un 
modo muy saliente hasta que pasen 
algqnos meses, sobre todo teniendo 
en cuenta que la época actual es la 
de contratación mayor de las expor
taciones, pues ahora sólo salen frutos 
secos, como higos y almendras.»

Contestando a una pregunta de los 
informadores acerca de las sanciones 
que vayan aeimponerse a los que ha
yan adquirido moneda extranjera en 
las «Bolsas Negras», el señor Ramos 
declaró que hay que distinguir entre 
dos clases de importadores: una, la 
de los que han ido a buscar las divi
sas por necesidades realmente impe
riosas, y otra la de aquéllos que 
habían falseado las declaraciones pa
ra obtener más moneda extranjera. 
Para los primeros habrá que obser
var un espíritu de flexibilidad y de 
equidad; en cuanto a los segundos, 
se les equiparará a los reos de con
trabando.»

Añadió que sobre esto ya lia cele
brado conferencias con el ministro de 
Justicia y se dictarán las disposicio
nes ojxDrtunas.

Sevilla, por ejemplo, se habían dado 
casos de importantes evasiones de 
numerario.

Hablando de la próxima emisión 
del Tesoro, el señor Ramos confirmó 
la impresión francamente optimista 
que existe ck que se cubrirá sin nin
guna dificultad, y añadió que ]>re- 
cisamente acaba de recibir el anun
cio de la suscripción de once millones 
por parte de las Instituciones de 
Ahorro y de cinco millones por el 
Banco Herrero, de Oviedo, entre 
otras de provincias.

En cuanto al proyecto de Reforma 
tributaria sobre la riqueza rústica, 
advirtió que no empezará a regir 
hasta el primero de Enero próximo 
y que se ha tendido en la Reforma a 
equiparar el aumento progresivo de 
la Contribución por rústica a la de 
urbana al llegar a cierto limite para 
que entonces crezca de un modo sua
ve y paralelo.

viarios, que éstos habían ido a la 
huelga sin previo aviso, por lo que 
había declarado el movimiento ilegal 
y ordenado la detención de la Di
rectiva de-dicha Sociedad.

Con relación al conflicto del trans
porte dijo que ofrecía mejores pers
pectivas que en el día df- ayer y que 
era casi seguro que de nn momento 
a otro se llegaría a una solución sa
tisfactoria y definitiva.

Mañana, a las doce de la noche 
irán a la huelga los empleados de des
pachos y oficinas y el comercio en 
general, por lo que la población sien
to el temor dé que el conflicto dure 
más de lo prudencial y se está abas
teciendo de toda clase de artículos 
alimenticios. Hoy circulan más auto
buses de línea que ayer conducidos 
por la fuerza pública.

Los obreros sin trabajo de 
Gijón, contra el plantea

miento de conflictos
«Las exigencias de aumento de sala
rio y otras mejoras no resuelven el 

problema»
Gijón, 4 (5 t.)—Entre los obreros 

parados hace tiempo que existe 
malestar por entender que el plan
teamiento de conflictos exigiendo au
mento de salarios y otras mejoras, 
no resuelve el problema de la falta 
de trabajo y les deja en. evidente 
desamparo, achacando su situación a 
egoísmo de sus compañeros.

De dicha gestión del paro acaba 
de tratar la Asamblea de directivas 
de la Casa del Pueblo, dándose cuen
ta de la petición de los obreros para
dos de ser ellos los que controlen las 
obras que para atenuar el paro se 
realicen por cuenta del Ayuntamien
to, Estado o Diputación, pero las 
Directivas acordaron que sean los 
Sindicatos los que lleven el control 
a los efectos de la ocupación de obre
ros.

El lunes, día 6 de Julio, regalará
bonitos globos la

a los compradores

También manifestó el ministro quo 
para evitar que. se siga realizand > 
contrabando de capitales se han adop
tado las disposiciones necesarias, pues 
mcxuso están funcionando equipos 
de vigilancia en los aeródromos c • 
Barajas. Sevilla, etc., que realizan 
una minuciosa investigación en todos 
los casos de viajes. Se les había d.-

g nunciado que en el aeródromo de
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6íL8 rOpíCOl Gran cervecería económica

Caña de 0,40r a 0,25 Caña de 0,25, a 0,10
con aperitivo sin aperitivo

Gran variación en aperitivos exclusivos de esta Casa, 
como son sus ricas cortezas, sus clásicos boquerones, 

sus patatas a la inglesa, etcétera
Tirada como en la mejor cervecería

Perocota, 5 CASA PACO

c Cuando

su estómago
funcione ma!...

... no tome productos que ten
gan substancias que puedan 
ser peligrosas. Recurra siem
pre a los que se usan para 
ancianos y niños de pecho.

En los casos de acidez y dolor 
de estómago es maravilloso el

DIGESTOIIICO
del Dr. Vicente

EN FARM

ya en las Cortes, y dijo que estaba 
pendiente de dictaminar la refor
ma del Tribunal de Garantías. La 
próxima semana se propone leer el 
proyecto de ley de modificación de la 
de Vagos y Maleantes, consignando 
en ellas los recursos.

Los empleados y obreros 
6 d® una fábrica frustran

un atraco
Los malhechores fueron perseguidos 
pero consiguieron huir en el «auto» 

que habían robado
Barcelona, 4 (4 t.)—En la barria

da de Clot, dos desconocidos alquila
ron el «taxi» que conduce Antonio 
Albo, a las nueve y media de esta 
mañana, indicándole que les trasla
dara a Santa Coloma de Cramanet. 
Antes de llegar a esta población, pis
tola en mano le obligaron a que se 
quitara el guardapolvos y la gorra, 
al mismo tiempo que subían al vehícu
lo otros dos individuos que allí les 
esperaban. LTno de éstos obligó al 
chófer a que se situara en un campo 
inmediato, inmovilizándole. Seguida
mente los otros, con el coche, se tras
ladaron a la fábrica de la razón so
cial textil Reves S. A., establecida en 
la calle de la Independencia, 125, 
donde llegaron en el momento en que 
un empleado de la fábrica acababa 
de llegar con el dinero para el pago 
semanal. Inmediatamente los tres in
dividuos, pistola en mano, entraron 
en la fábrica con el propósito de 
apoderarse del dinero, pero al llegar 
a las oficinas, mediante un timbre se 
dió la voz de alarma, que movilizó a 
todos los obreros, que salieron en 
persecución de los atracadores. Es
tos, al ver la cosa mal parada, su
bieron en el «auto» dándose a la 
fuga. El «auto» robado fue encontra
do a media mañana.

También se acordó que los parados 
se reincorporen a los respectivos Sin
dicatos, continuando también el Co
mité de parados, pero siendo sus re
uniones intervenidas por las Federa
ciones locales. Para determinar la 
campaña que ha de realizarse en pro 
de la resolución del problema del pa
ro, se convino en celebrar una pró
xima reunión de Directivas.

La Comisión jurídica asesora

De ella esperj el ministro 
de Justicia una obra muy 

interesante
Madrid, 4 (4 t.)—A primera hora 

de la tarde recibió a los periodistas 
el ministro de Justicia, y contestan
do a sus preguntas les manifestó que 
todavía no tiene noticias del expe
diente que se tramita con motivo de 
las denuncias habidas en la Dirección 
de Prisiones, pues no ha creído opor
tuno pedírselo al instructor del 
mismo.

Con respecto al nombramiento de 
la Comisión jurídica asesora, dijo 
que la Comisión • parlamentaria de 
Justicia, según sus noticias, • había» 
modificado el dictamen en el sentido 
de que la mitad de los componentes 
de aquélla fueran designados por el 
ministro, y en vista de eso no ha 
querido hacer las designaciones en 
espera de que se resuelva definitiva
mente este asunto. Espera el señor 
Blasco Garzón que tan pronto como 
empiece a funcionar dicha Comisión 
jurídica habrá de realizar una labor< 
muy útil, pues faltan por preparas 
todavía muchas leyes que están pre
vistas en la Constitución.

Luego se refirió a los dictámenes 
de Justicia que han sido aprobados

Del supuesto atentado con
tra el gobernador civil 

de Badajoz
Badajoz, 4 (5 t.)—Había causado 

profunda emoción el rumor de que el 
gobernador civil había sido objeto 
de un atentado. Con referencia a este 
suceso, dicha autoridad ha quitado 
importancia al asunto, diciendo que 
las descargas que se hicieron contra 
su coche las realizaron los Carabine
ros, confundiendo el automóvil del 
gobernador con uno de tantos otros 
que circulan por las carreteras de la 
provincia dedicados al contrabando 
de café.

Por dificultades económicas 
un propietario pone fin 

a su vida
Málaga, 3.—En la finca «Andrés 

de la Vega», de Málaga, se ha suici
dado el propietario Andrés Marín, de 
cuarenta y cinco años. La fatal re
solución parece que ha obedecido a 
dificultades económicas.

Caja Postal de Ahorros
Se ruega a todas las personas que 

hayan impuesto hoy dinero en la 
Caja Postal de Ahorros, se presen
ten urgentemente con sus cartillas en 
la Administración de Correos de esta 
capital.

COMPARE... Y JUZGUE
EL COÑAC

CABALLERO
No tiene rival

M.C.D. 2022
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ASAMBLEA GENERAL DE LA CAMARA OFICIAL AGRICOLA

Se trató ampliamente del problema triguero 
y de la ayuda económica que debe solicitarse 

de la Diputación para atenciones agrícolas
Amedás se trataron otras cuestiones de interés general para el campo

El miércoles se celebró en los salo- < 
nes de la Diputación provincial de I 
Segovia la Asamblea general de la < 
Cámara Oficial Agrícola, presidiendo ] 
don Frutos Herranz Ballesteros y con ] 
asistencia de los siguientes delegados 
de las entidades que se indican:

Don Miguel Ballesteros, por el Sin- , 
dicato Católico Agrario de Escalona । 
del Prado; don Críspulo Sanz, por el 
de Fuentepelayo; don Juan M. Mu- । 
ñoz, por la Unión de Arrendatarios; ■ 
don Mariano de Santos, por el Sindi- । 
cato Católico Agrario de Muñoveros;
don Francisco Diez,* por el de Cerezo : 
de Abajo; don Máximo Sanz, por el ■ 
de Codorniz; don César Montalvo, 
por el de Sang^rcía; don Pascual 
Cárdiel, por el de Bernúy de Porre
ros; don Mariano Martín, por la Mu
tualidad de Seguros Contra el Pe
drisco; don Agustín Hernández, por 
la Asociación provincial de Ganade
ros, y don Enrique Pitarque, por la 
Junta local de Ganaderos. Actuó de 
secretario el de la Cámara, don Agus
tín Merino.

Cuotas contributivas
El presidente da cuenta a la Asam

blea de que la ley autoriza a señalar 
cuotas hasta el 2 por 100 sobre las 
contribuciones de más de 25 pesetas 
anuales por rústica. Puesto a discu
sión dicho asunto se aprueba por 
unanimidad la propuesta del Comité 
que es la siguiente:

Cuotas sobre la contribución rústi
ca de los que satisfacen más de 25 
pesetas anuales sin recargo y que tra
bajen directamente, todo o parte de 
su propiedad: el 1 por 100.

Cuotas sobre las del mismo caso 
anterior pero cuyos dueños tienen to
das sus fincas arrendadas: el 2 por 
100.

Cuotas a las Asociaciones que for
man parte de la Cámara: 0,10 pese
tas por asociado a las mismas.

Presupuesto
Por el señor secretario se da lectu

ra al presupuesto elaborado por la 
Comisión. Importan los ingresos pe
setas 20.501, e igual cantidad los gas
tos.

Proyecto de Reglamento
Se aprobó el proyecto de Regla

mento de régimen interior de la ofi
cina.

Problema triguero
Él señor Merino pide la ]>alabra.
Dice que como autor de la pro

puesta de que dicho problema se in
cluyera en el Orden del día de la 
Asamblea, quiere exponer brevemen
te su criterio acerca del mismo.

El problema, dice, no tiene'los 
- caracteres graves que tuvo los años 

últimos, pero ello no quiere decir que 
esté resuelto. No puede decirse que 
los elementos directamente interesa
dos hayan hecho algo por resolverlo. 
Los agricultores, hasta el presente, 
no han hecho más que pedir medidas 
aisladas para «ir tirando», pero me
didas completamente ineficaces para 
resolver definitivamente un proble
ma de tal envergadura. Por su parte, 
los Poderes públicos se han ido con
cretando a conceder cuando más una 
pequeña parte de lo que los agricul
tores pedían. Es la Providencia la 
que al enviamos una cosecha defi
ciente ha venido a aliviar de momen
to el problema. Es preciso aprove
char estos momentos un poco menos 
grax es para estar preparados cuando 
vuelva a repetirse lo pasado. Dice 
que no es partidario de las medidas 

■ aisladas que hasta ahora han venido 
pidiendo todas las Asambleas agra- 

- rías, pues en definitiva, sin una polí
tica fija en materia triguera, todas 
ellas contribuyen a agravar cada x ez 
más el problema. Si és que hemos 
llegado a una superproducción tri- 

- güera, como muchos suponen, todo 
lo que se haga por favorecer este cul
tivo sin una ordenación del mismo 
servirá para que cada vez se produz
ca más y el problema se agrave. Ello 
podrá suceder unos años, pero ¿y 
después, cuando 11 o s encontremos

con un sobrante imposible de absor- ’ 
ber en el mercado nacional? En la । 
exportación no podemos pensar, 
pues perderíamos 10 o 12 pesetas " 
por fanega.

En el régimen de tasas tampoco 
hemos de pensar mientras el merca- , 
do se desarrolle entre el productor y 
el harinero, o el intermediario indus- \ 
trial. Todos sabemos que después 
del sinnúmero de trabas y cortapisas 
que se ponen al agricultor para ven
der su trigo, los precios son los que 
libremente se convienen en cada ca
so. El trigo no aumenta de precio 
porque lo diga la «Gaceta». Este es 
otro sistema fracasado.

La creación del Banco Nacional 
Agrícola, que algunos creen sería la 
redención de la Agricultura, tampoco 
la juzga conveniente ni necesaria. 
Téngase en cuenta el desembolso que 
ello originaría al Estado. De otra 
parte en España nos sobran Bancos.

Lo que hace falta es poner a éstos 
en contacto con la Agricultura, con 
la cual no pueden mantener relacio
nes por la actual ley bancaria. Per
mítase a aquéllos hacer operaciones 
de crédito a corto plazo, haciendo 
que las actuales letras bancarias sean 
de nueve o doce meses, que es el pla
zo de crédito que el agricultor nece
sita eñ la mayoría de los casos y ten
dremos resuelta la cuestión del crédi
to agrícola sin necesidad de crear un 
nuevo Banco y con la ventaja de 
que el agricultor puede utilizar todos 
Jos actuales en las mismas condicio
nes que utilizaría aquél.

Hay que atacar de una vez el pro
blema a fondo e ir a una organiza
ción completa de la producción y co
merció del trigo en todo el territorio 
nacional.

La constitución de la Comunidad 
nacional triguera con independencia 
del Estado y con amplias facultades 
para intervenir en el problema, sería 
el único camino viable para resol
verlo.

Ella se encargaría, en primer lu
gar, de confeccionar estadísticas 
exactas que hoy no tenemos y que 
son el punto de partida. Seria el úni
co comprador a los productores y 
vendedor a los harineros, con lo cual 
el problema de incumplimiento de las 
tasas estaría resuelto.

Finalmente, ella sería la encargada 
de ordenar la producción, si de la= 
estadísticas se dedujera un exceso, 
suprimiendo aquélla en las regiones 
más adaptable^ a otros cultivos.

El jiroblema del crédito agrícola 
quedaba resuelto desde el momento 
en que el agricultor se inscribiera en 
l.i Corporación como producto! de 
X quintales métricos al año. Esa ci
fra normal de venta a la Corporación 
sería una garantía para obtener an
ticipos de ella misma o de cualqirer 
entidad bancaria.

En resúmen, cree que lo que se de
be pedir al Estado en orden al pro
blema es lo siguiente:

i.° Creación de la Corporación 
nacional del trigo, organismo absolu
tamente independiente y con la ayu
da del Estado (al menos en sus co
mienzos) , que entienda en la orde
nación definitiva del mercado tri
guero.

Dicha Corporación ha de tener ¡as 
. más amplias facultades en tonto a la 

ordenación de la producción y mer
cado del trigo en España, incluso pa
ra llegar a la restricción de cultivos 
si de las estadísticas que formase se 
dedujera mía superproducción.

2 .” Mientras su llega a la creacum 
, y funcionamiento de la Corporación, 
. qiiv el Estado conceda en crédito 
, pignoraticio con garantía de trigo el 
■ dinero necesario para que los trigue- । ro^ puedan cumplir sus <"ompromts*is.

3 .0 Cemstrucción inmediata por । el Estado de lees silos necesarios para 
■ almacenar el trigo ]»ignorado en el । Crédito agrícola y < A'itar con (lio su 
■ depreciación por ataques de «gorgo- 
; jo» u otras causas. Dichos silos pasa-

AGUA ABUNDANTE Y ECONOMICA PARA RIEGOS SE CON SIGUE CON LAS 
NORIAS “DUERO,,

He aquí el aparato ideal que enriquece al agricultor con un 
riego rápido y económico; un borriquillo eleva por hora 

25.900 litros
b abrica más de 30 tipos que cubren las necesidades del 
agricultor con rendimientos desde 5.OOO a 180.000 litros 
por hora, accionados por caballería y motor, y uno especial 

movido a mano para elevar 8.000 litros por hora
Bombas centrífugas con motor y accionadas a mano para 

agotamiento de pozos en alquiler a precios económicos

Oficinas: Fermín Galán, 25, 1° (antes Gamazo) Apartado de Correos 36.—Valladolid

rán a la Corporación para su servi
cio una vez que esté constituida.

Los señores don Máximo Sanz, don 
Pascual Cardiel y don Mariano Mar
tin se adhieren a la propuesta del se
ñor Merino y piden que se comuni
que a las demás Cámaras agrícolas 
para que todas eleven sus peticiones 
en ese sentido al Gobierno y que se 
haga gran propaganda entré los agri
cultores y Asociaciones con el fin de 
ir formando el criterio de todos en el 
problema triguero. La propuesta es 
aprobada por unanimidad.
Ayuda económica de la Diputación

El señor Merino, como autor de 
dicha propuesta, la defiende tam
bién. Dice que cree una obligación 
moral el que la Diputación provincial 
emplee parte de su presupuesto en 
atenciones agrícolas. Otras provin
cias menos agrarias que la nuestra 
gastan al año cientos de miles de pe
setas. Cita los casos de Navarra, Co- 
ruña y otras.

Esta provincia es eminentemente 
agrícola y la Agricultura nutre en su 
mayor parte el presupuesto provin
cial. Por tanto, los hombres que os
tentamos la representación oficial de 
la Agricultura en la provincia, no 
podemos consentir que se deje des
amparada a aquélla para que el dine
ro se emplee con largueza en defen
sa de otros intereses.

Cree que para el año actual no se
ría mucho con que la Diputación 
concediera a la Cámara una subven
ción de 25.000 pesetas, sacándolas de 
imprevistos o de donde sea, y sin 
perjuicio de que eñ años sucesivos 
se llegue a concretar una a}-uda fija 
que }x;rmita el mantener servicios 
constantes.

A continuación se lee una propues
ta del señor Baeza; dice así:

Solicitar de la Diputación provin
cial, además de la subvención de 
25.000 pesetas para este año, que:

«En los presupuestos que se redac
ten por la excelentísima Diputación
provincial para años sucesivos, se 
incluya una partida para gastos de 
experimentación, enseñanza y divul
gación agrícola, que represente como 
mínimo el 2 por 100 de su presu
puesto.

Deberá entenderse que no será in
dispensable que esa partida vaya en 
forma de subvención a la Cámara 
Agrícola pudiendo ir en parte a otros 
organismos que por sus funciones 
puedan aplicarla a esos fines de en
señanza y experimentación (como la 
Junta de Fomento pecuario. Junta 
administrativa de los Servicios agrí
colas, etc.), y también montando la 
Diputación por sí misma servicios 
agrícolas, pecuarios y forestales.»

Considero útil esta petición porque 
sus efectos serían para siempre, lla
mando la atención del primer orga
nismo provincial de atender a la 
Agricultura con sus presupuestos, co
sa que hoy no hace. Además la sub
vención para este año de 25.000 pe
setas podía excusarse si no tienen 
fondos, en cambio el llevar al presu
puesto futuro el 2 por 100, que al
canzaría a 40.000 pesetas, no puede 
excusarlo si tienen buena voluntad y 
criterio.

El señor Cardiel manifiesta que se 
adhiere a las propuestas anteriores, 
que concuerdan en el fondo, pero 
respecto a la del señor Baeza cree 
que no debe hablarse de más organi
zaciones que de la Cámara, que es la 
única que representa oficialmente los 
intereses agrícolas. Si disponemos de 
pocos medios y los dividimos, dice, 
será la muerte de los organismos.

El señor Hernández se adhiere a 
lo anterionnente expuesto y las pro
puestas son aprobadas por unanimi
dad, con la modificación en la del se
ñor Baeza en el sentido de que la 
ayuda que se solicite de la Diputa
ción en éste y en años sucesivos, sea 
exclusivamente para los servicios 
agrícolas que cree la Cámara.

Intereses ganaderos
El señor Hernández, delegado de 

la Junta provincial de Ganaderos, da 
cuenta de un Decreto del Ministerio 
de Industria y Comercio aparecido 
en la «Gaceta de Madrid», creando el 
Comité industrial landro, cuya orga
nización atenta contm los intereses 
de los ganaderos, al mismo tiempo 
que crea un arbitrio de 0,15 pesetas 
por kilogramo para todas las lanas 
nacionales. Solicita de la Asamblea 
que ésta eleve su protesta al ministro 
como ya lo han hecho otras entida
des agropecuarias.

La presidencia reconoce el derecho 
que asiste a los ganaderos en este ca
so, y promete ocuparse del asunto, 
conforme a la petición del señor Her
nández.
Comité de enlace de entidades agro

pecuarias
El señor Martín manifiesta que ha 

hiendo leído en la Prensa diaria la 
constitución en Madrid de un Comité 
nacional de enlace de entidades agro
pecuarias, cree conveniente ponerse 
en relación con dicha entidad, para 
surriar a ella el esfuerzo de esta Cá
mara .

Fútbol en el Racing
El Racing Segoviano después de 

sus recientes actuaciones frente a 
los clubs locales, ha concertado pa
ra mañana domingo, a las cinco de 
la tarde, un encuentro que va a cons
tituir un verdadero y excepcional 
acontecimiento para el deporte sego- 
viano.

Se trata del partido que jugará el 
primer equipo del Racing Segoviano 
contra el equipo amateur del Madrid 
F. C., que como ya es sabido acaba 
de resultar campeón en el torneo or
ganizado por el club Campeón de Es
paña.

Entre el formidable equipo, viene a 
Segovia bajo el nombre de Racing 
Madrileño para eludir responsabili
dades federativas, alineando su once 
completo, según el final de está nota 
se reseña.

Los muchachos del Racing, cons
cientes de la dificilísima papeleta que 
con este encuentro se les presenta, 
han venido entrenando y preparando 
a conciencia sus jugadores, para de
fender el prestigio de nuestro fútbol 
con su nobleza característica y con 
ese entusiasmo del que en recientes 
ocasiones han dado muestras, para 
conseguir un honroso resultado ante 
tan formidable adversario, y de todos 
modos, satisfacer a la afición sego
viana, cumpliendo así su más fer
viente y firme deseo.

He aquí las alineaciones:
Racing Madrileño: Miguel; Román, 

César, Velayos; Suárez, Trigo, Guz- 
mán; Méndez Vigo, Regueiro, Berrio- 
choa, Alesanco, Alonso.

Racing Segoviano: Hansi; Vaque
ro. Joaquín; Goros, Costa, Mateo; 
Silvestre, .Aragón, Torres, Jiménez, 
Palmer.

Como nota destacada, aparte de la 
indiscutible expectación que despier
ta acontecimiento tan sensacional, he
mos de consignar que del encuentro 
será filmada una película que poste
riormente se procurará pasar en la 
pantalla de algunos de los salones se- 
govianos.

Ma r t i r

La envenenadora de Gran
ja de Escarpes condenada 
a freinfa años de reclusión

Lérida, 3.—Anoche informaron el 
fiscal y los defensores de la envene
nadora de Granja de Escarpes y de la 
madre de ésta. Seguidamente se re
unió el Jurado, y a las cuatro de la 
mañana, después de cinco horas dt 
delilxración, emitió veredicto contes
tando a las cincuenta y dos pregun
tas hechas por el Tribunal de Dede- 
cho.

Los jurados consideraron a Dolores 
como autora.de cinco asesinatos por 
envenenamiento, y a su madre unos 
jurados la consideran autora v otros 
cómplice.

A las once de esta mañana se cons
tituyó el Tribunal de Derecho, que a 
la una y media, dictó sentencia. Con
dena a Dolores Coín a treinta años 
de reclusión por el delito de parrici
dio, y a treinta años por cada uno de 
los cuatro restantes delitos de asesi
nato. z\ su madre, como cómplice de 
cinco asesinatos, a catorce años y 
ocho meses por cada uno.

Por razón de la limitación del ar
tículo 74 del Código se condena defi
nitivamente a Dolores Coín a treinta 
años de reclusión mayor, y a Pilar 
Valles a treinta años de reclusión 
menor y a la indemnización de 10.000 
pesetas a los parientes más próximos 
a los fallecidos.

Como el Jurado se mostró confor
me con la sentencia, se redactó el co
rrespondiente expediente de petición 
de reducción de pena.

CHASIS O MOTORES
se venden sueltos, C H P. 12 c v. írarage 
España, teléfono 301.

BALNEARIO DE LEDESMA todas*sua formas, ciática, parálisis, 
■ escrotulismo, herpetismo, catarros. I

Coche estación Salamanca. Hay dos cocinas y dos comedores independientes para 
los que comen por su cuenta. Pidan billete ida y vuelta 30 días con tarjeta identidad. I

DE SOCIEDAD
Petición de mano

Para el día de Nuestra Señora del 
Carmen ha sido señalada la fecha de 
petición de mano de la bella señorita 
María del Pilar Nieto, hija del te
niente coronel de la Guardia civil de 
esta provincia, para nuestro buen 
amigo el oficial del Banco de Espa
ña de esta capital, don Augusto Ló
pez Rodríguez. .
Misa de privilegio

El lunes, día b, a las nueve, en la 
iglesia de la Santísima Trinidad se re
zará la misa de privilegio por el alma 
de la señora doña Manuela Grau (que 
en paz descanse).

Su viudo, hijos y demás familia, 
agradecerán a sus conocidos la asis
tencia.
Sufragios

El lunes, día 6, se cumple el pri
mer aniversario del fallecimiento de 
don Antonio García Jesús (que en 
paz descanse).

Las misas que se celebren el mismo 
día, a las ocho y ocho y media, en 
las iglesias de los Padres Francisca
nos y Reparadoras, respectivamente, 
serán aplicadas por el eterno descan
so de su alma.

La familia agradecerá a sus amis
tades la asistencia a alguno de es
tos actos piadosos.

La música en los paseos
Mañana, de ocho a diez de la no

che, la banda de música de la Acade
mia de Artillería e Ingenieros inter
pretará en la plaza Mayor el siguiente 
programa:

«Cortijo sevillano», pasodoble, Mar- 
quina; «El príncipe Carnaval», selec
ción, Serrano; «Agua, azucarillo y 
aguardiente», selección, Chueca,' «La 
del manojo de rosas», selección, So- 
rozabal; «Murmullos del vals», vals, 
Ballenilla y Villajes; «Currito de la 
Cruz», pasodoble de la película. Gue
rrero. •

NOTAS DE HACIENDA
El ilustrísimo señor delegado de 

Hacienda ha acordado el pago de los 
siguientes libramientos:

A don A. García, 47,78 pesetas.
F.
J.

Al señor

Alvarez, 534,69.
El orza, 120. 
Colomo, 38. 
ingeniero jefe de Obras 

públicas, 400.

SEGOVIA RELIGIOSO
En los Padres Carmelitas

El domingo, día 5, a las seis de la 
tarde, celebra, la fiesta mt;nsual al 
milagroso Niño Jesús de Praga su 
archicoíradía establecida en la iglesia 
de Padres Carmelitas.

Los cultos son: rezo del rosario y 
de la coronita del Niño Jesús, plática 
por el Padn Valentín de San José, 
bendición con el Santísimo y el him
no dt^ la archicoíradía cantado por el 
pueblo.

¡PANADEROSI Con el FRÍO en su homo 
será pesado el trabajo, porque la subida da la MASA es más lenta. 

Prevéngase usted y empiece seguidamente a trabajar con 

LEVADURA PRENSADA MARCA “DANUBIO,, 
y elaborará su pan en menos de TRES HORAS

Si no sabe usted cómo se emplea, consulte al REPRESEMTANTB 

DON ANTONIO SERRANO VALLEJO
CALLE JUAN BRAVO, 7 y 9 APARTADO NUM. 12.-SEG0VIA

' ---- ------------- ------------ ----------- I

Cooperativa Elecfra Segoviana
Aviso al público

Se advierte a los señores socios y abonados que para 
poder disfrutar de los beneficios de las nuevas tarifas 
para alumbrado, usos domésticos y fuerza motriz, es 
requisito indispensable solicitarlo en estas oficinas y sus

cribir nueva póliza

VENEREO-SIFILIS-HERNIAS
ENFERMEDADES DE NIÑOS Y MEDICINA EN GENERAL

MARIANO ROMERO BECERRIL
MEDICO

Tratamiento y curación radical de la HERNIA, sin operación, sin 
peligro, sin dolor y sin necesidad de abandonar vuestras ocupacio
nes, dirigido por un médico que lleva muchos años dedicado a la 
especialidad de HERNIAS, y que os garantiza siempre su conten
ción y en muchos casos, su curación, por el aparato giratorio gradua- 

ble NOTTON (patentado)

Consulta diaria: de diez a once y de dos a cinco

Cervantes, 58, principal, izquierda, Segovia. Telf. 46

Almilla 18 0888 plaza del doo- OO diquild tor Laguna (antes de 
San Facundo), número 1. Informa en Se
govia don Manuel Gómez García, calle 
del Roble, número 6.

PENSION ESTRELLA
La casa de los segovianos en Madrid, oa 
ofrece vuestro paisano situada en el 
mejor sitio de la capital, Carrera de San' 
Jerónimo, 34, 2.°, esquina a Santa Cata
lina, quince balcones, baños, ducha, telí>- 
fono 28492, Estancia agradable, trato 

esmerado
Pensión completa, desde 6 pesetas 

Se sirven cubiertos a precios 
reducidos

c

Se arriendan tX I 
cheia de Brieva, desde Santiago a los I 
Santos, para 650 cabezas de ganado lanar. I
1 ara tratar, con los ganaderos del mismo. I

Pastos de rastrojera
Se admiten 1.300 reses lanares desde ■ 

el 20 Julio al 30 de Octubre. Para tratar, I 
con el presidente de la Junta de pastos I 
de Aldea Real.
Qq  olnnilan viviendas económi- B 
OC dll|Ulld!l cas, bien poleadas, I 
con jardi n y sin éL Razón, Batanes, 14. I
Ama da oría 8e oJ rece para criar ■ niild Uü Ll Id en casa de los pa- ■ 
dren, leche de quince ¿Lías, primeriza, soi- ■ 
tera, de diez y ocho años, buenas condi- I 
nes Dará razón, Juan Martín, en Hades I 
de Pedraza.
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Qa venda chota suizt de ocho d<as. 
vü VüIlUy Razón, plaza Carraa- 
co, 12
Tramacn P°r no poderlo atender 
M adpGSU se traspasa la acreditad» 

confiteiia de la viuda de Pablo Marinas. 
Infarita Isabel. 22, tiegovia.
Ama rio ería soltera, leche de rlljla UO V» Id veinte días, se ofre
ce para criar en casa de los padres de la 
criatura. Dirigirse a Uroeia Martín Ca
rrera, en Fresneda de Cuéllar.

PENSION CHICLANERO
desde 8 pesetas *

JOSE OLMEDILLAS 
Avenida Eduardo Dato, 27. Tel. 22013 

(Gran Vial—MADRID 
MADRID
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